
ADENDA A LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS 
Nº CONTRATO: CR-WEB/2020/0000004418 

EXPEDIENTE Nº 2020-0-50 

En Madrid,  
R E U N I D O S 

De una parte, Dª. Carmen Martínez de Pancorbo González, en calidad de Directora 
Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, actuando en nombre y representación de la 
Administración, de acuerdo con la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la 
que se delega el ejercicio de determinadas Competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los centros de Atención Hospitalaria 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, y en el Director-Gerente del 
SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021).  

De otra parte D. Augusto Francisco Poveda Ferrando, con N.I.F. número  
actuando en nombre y representación de la empresa SODEXO IBERIA, S.A., con C.I.F. 
A08427296, con domicilio social en calle Federico Mompou, número 5, Edificio 1, 1ª planta, 
(Parque Empresarial Las Tablas), 28050, Madrid, en virtud de las facultades que les confiere la 
escritura de apoderamiento, según poder notarial otorgado ante el notario D. Antonio Rosselló 
Mestre, el día 21 de noviembre de 2018, bajo el número 3200 de su protocolo.  

 
 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Advertido error en la cláusula de la prórroga del contrato de este procedimiento 
firmado el 30 de julio de 2024, y resultando que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, autoriza a éstas a 
rectificar de oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes 
en sus actos, esta Directora Gerente, rectificó con fecha 30 de agosto dichos errores.  

SEGUNDO: Esta adenda a la prórroga del contrato tiene por objeto incorporar a la cláusula de la 
prórroga del contrato original el importe del canon de fluidos, en los términos que se relacionan a 
continuación: 

Incorporar al Contrato suscrito con fecha 06 de agosto de 2020, por un canon de 96.800,00 
, y un canon de fluidos de ,  cuyo objeto es el CONCESIÓN DE SERVICIOS DE 

EXPLOTACION DE LAS CAFETERÍAS DE LA RESIDENCIA GENERAL Y MATERNO-
INFANTIL EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, para un plazo de ejecución 
de 24 meses, la presente Cláusula Adicional que, con el mismo objeto e idénticos fines, preste 
validez al mismo por un nuevo periodo de 3 meses más de ejecución (07/08/2024 a1 06/11/2024). 

CLÁUSULA ÚNICA. - Que en virtud del artículo 29.4 de la ley de contratos del sector 
público, el Contrato celebrado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y la 
Empresa SODEXO ESPAÑA, S.A., se prorroga en las mismas condiciones técnicas y económicas 
del contrato primitivo. 
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Todo ello para un nuevo periodo de 3 meses más de ejecución, ascendiendo la presente 
prórroga a un canon total de DOCE MIL CIEN EUROS (12.100,00 - (B.I.: 10
2.100,00 VEINTI CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS CON UN CÉNTIMO (24.200,01 - 
(B.I.: ) el canon de fluidos, con la siguiente periodificación: 

Para su debida constancia de todo lo consignado, se firma esta ADENDA al contrato,  

POR LA ADMINISTRACIÓN,              EL CONTRATISTA,  
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL                           SODEXO IBERIA, S.A. 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE                                                  

                                        

Fdo. Carmen Martínez de Pancorbo González                             Fdo. Augusto Francisco Poveda Ferrando 
 

 
 
 

                                                      

AÑO TOTAL 

2024 36.300,01  
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